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Villa Carlos Paz, 13 de mayo de 2020 
DECRETO N° 218/DE/2020 

 
VISTO: El llamado a Concurso Privado de Precios Nº 05/2019 

para el Tipeado, diagramación, compaginación, 
transformación en formato PDF, impresión, abrochado y 
distribución del Boletín Oficial, Boletines Especiales, 
Tarifaria, Presupuesto y Orgánica, tramitado en Expediente Nº 
171.667/2019; y 

 
CONSIDERANDO: Que tal concurso fue adjudicado al Sr. 

Adolfo Edgar Somoza mediante Decreto Nº 145/DE/2019 y 
suscripto el contrato Nº 300 de fecha 22 de febrero de 2019 por 
un período de 6 meses desde el 1º de marzo de 2019.- 

 
Que mediante Decreto Nº 759/DE/2019 de fecha 16 de 

agosto de 2019, se amplió el plazo de prestación de servicio y el 
monto del mencionado Contrato-   

 
Que debido a la imprevisibilidad de la cantidad de 

publicaciones, en lo que respecta a ediciones y páginas, no 
resultó suficiente la ampliación prevista, por lo cual resulta 
necesario incrementar el monto del contrato, conforme lo 
dispuesto a la cláusula segunda del mismo.-  

Que  por ello el monto del contrato debe ser ampliado, en la 
suma de $ 85.792.-, cuyo gasto se encuentra autorizado a través 
de las Partidas Presupuestarias 30.04.100.1.13.326 y 
30.04.341.1.13.326.- 

Que tal ampliación se encuentra dentro de los límites 
previstos por la reglamentación vigente 

     
Que en consecuencia, se emite la norma que dispone sobre 

el particular.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º.-  AMPLIAR el monto del Contrato Nº 300 de 
fecha 22 de febrero de 2019,  en la suma de Pesos Ochenta y 
Cinco Mil Setecientos Noventa y Dos ($85.792.-) en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.  

 
Artículo 3º.- El gasto  que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto, será atendido con las Partidas 
del Presupuesto General de Gastos del año en curso de la 
siguiente forma: con la Partida 30.04.100.1.13.326 el importe de 

$42.896.- y con la Partida 30.04.341.1.13.326 el importe 
$42.896.-  

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
dar intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2020 
DECRETO N° 220/DE/2020 

 
VISTO: El Expediente N° 186363/2020, mediante el cual las 

Sras. Mirta Edith Gutiérrez  y Mirta Sonia Scaravaglio, en su 
calidad de Presidenta y Secretaria, respectivamente, del Centro 
de Jubilados y Pensionados “El Lago” de nuestra Ciudad, 
tramita la obtención de un subsidio para solventar gastos varios 
de dicha institución; y  

 
CONSIDERANDO: Que por las diversas acciones que lleva a 

cabo el mencionado centro, tales como atención de la salud, 
actividades culturales y recreativas, el mantenimiento debe ser 
constante.- 

 
Que los medios con los que cuenta  la institución, no le 

resultan suficientes, para cumplir con los  gastos de servicios de 
la misma y afrontar el alquiler,  ya que el centro no cuenta con 
edifico propio.- 

 
 Que en virtud de ello y en atención a la importante labor 

social que cumple, este Departamento Ejecutivo estima 
conveniente otorgarle un subsidio por la suma de $ 14.500.- 
     
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al “Centro de Jubilados y 
Pensionados El Lago”, un subsidio por la suma de Pesos 
Catorce Mil Quinientos  ($ 14.500.-), para solventar gastos 
varios de dicha Institución, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo a nombre de la Presidenta de la Institución, Sra. Mirta 
Edith Gutiérrez, DNI. Nº 9.740.349, quien  deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2020 
DECRETO N° 221/DE/2020 
 

VISTO: El Expediente N° 185629/2019, mediante el cual la 
Sra. Alicia Olga SOSA, Presidenta del “Centro de Jubilados y 
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Pensionados de Villa Carlos Paz”,  solicita un subsidio con el 
fin de afrontar gastos de mantenimiento edilicio y funcionalidad de  
dicho centro; y  

 
CONSIDERANDO: Que los medios con los que cuenta la 

Institución, no le resultan suficientes para afrontar los 
mencionados gastos.- 

 
Que en virtud de ello y en atención a la importante labor 

social que cumple, este Departamento Ejecutivo estima 
conveniente otorgarle un subsidio por la suma de $ 14.500.- 

 

Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto 
será atendido con los fondos del Programa 30.01.100.1.15.520, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 

 Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al “Centro de Jubilados y 
Pensionados de Villa Carlos Paz“, un subsidio por la suma de 
de Pesos Catorce Mil Quinientos        ($ 14.500), con el fin de 
afrontar gastos para refacciones, mantenimiento y funcionalidad 
de  dicho centro, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo a nombre de la Presidenta de la Institución Sra. Alicia 
Olga SOSA DNI. Nº 12.245.028, quien deberá efectuar ante el 
Tribunal de Cuentas, la correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2020 
DECRETO Nº 222/DE/2020 
 

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, particularmente 
en su Articulo 38 y concordantes; y  

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales. 

 
Que conforme a este postulado, corresponde realizar el pago 

sobre el monto estipulado en el decreto Numero 673/DE/2014 
llevando a cabo el Programa de Becas del Municipio, que se 
encuentra reglamentado mediante Decreto Numero 138/DE/2004 
y Ordenanza Numero 5591 y Numero 5788.- 

  
Por  ello; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad” al 

Beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de acuerdo 
a los considerando del presente, correspondiente al mes de 

Complementaria de Abril de 2020.- 
 

Artículo 2º.-El Gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior será atendido con el fondo del 

Programa  31.01.100.1.13.341.- 
 

Artículo  3º.- Previo  cumplimiento de lo establecido, dese 
intervención al Tribunal de Cuentas para  su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Legajo Apellido y Nombre           CUIL       Monto 

4698 
BRIZUELA, JESSICA 
YOHANA 

27-37193402-8 $ 23.699,08 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c  Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2020 
DECRETO N° 223/B/2020 

 
VISTO: Las actuaciones iniciadas en la Justicia Administrativa 

Municipal de Faltas, a raíz de las constataciones de propiedades 
en infracción a lo establecido en la Ordenanza N° 3222/97 y 
modificatorias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la norma legal invocada contempla la 

situación de los terrenos baldíos con focos infecciosos, peligrosos 
para la seguridad y salud, facultando en su artículo 5°, inc. 1) 
apartado a) al Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, a 
ejecutar o hacer ejecutar la limpieza de los mismos.- 

 
Que habiéndose cumplimentado en rigor con las exigencias 

previstas en la normativa legal vigente, resulta procedente 
autorizar la limpieza de los inmuebles afectados.- 

   
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Dirección de Servicios 

Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, a efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos,  detallados en Anexo I, con cargo al propietario, 
poseedor y/o tenedor de los mismos, que forma parte del 
presente, en un todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente.-  

    
Artículo 2°.- El monto a abonar por cada propietario, 

poseedor y/o tenedor por limpieza y/o desmalezamiento de 
terrenos baldíos por cuenta de la Municipalidad, será el 
establecido en el artículo 61º de  la Ordenanza Tarifaria Anual en 
vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Efectuada la limpieza  por parte de La Dirección 

de Servicios Públicos, esta deberá informar  de manera inmediata 
a la Dirección de Recursos Fiscales a los fines de efectuar el 
cobro mencionado en el artículo anterior.- 

    
Artículo 4°.- Independientemente de lo dispuesto en los 

artículos precedentes, el Juzgado Administrativo de Faltas, 
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proseguirá con la tramitación de las demás causas iniciadas 
según corresponda.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
Anexo I 

 

Expte. Acta Titular 
Denominación  

catastral 

2-623/S/2020 76244 

SCOCCIMARRO, 
Victorio- CARIOLI, 
Raúl- ODRIZOLA, 

Luis Quintín 

40-00-086-008 

2-3018/G/2019 
(Acumulados 

2-450/G/2020 y 
2-1128/G/2020) 

 

73915 

GONZALO, Ana- 
GONZALO, María 
Elena- GONZALO, 

Luis Juan 

39-02-039-009 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

 
Villa Carlos Paz, 13 de mayo de 2020 
DECRETO Nº 224/B/2020 

VISTO: El Decreto Nº 690/B/2018 de fecha 28 de septiembre 
de 2018, el cual autoriza la realización de las obras de cordón 
cuneta y pavimento intertrabado,  y su cobro a los frentistas en 
calle Godoy y en calle Schiller, en el marco de  la Ordenanza Nº 
4299; y 

CONSIDERANDO: Que a la fecha la obra no fue ejecutada y 
los precios unitarios ofrecidos por la empresa y aceptados por los 
vecinos no contempla su actualización.-  

 
Que la Empresa Quattro Pilares S.R.L. fue convocada en 

reiteradas oportunidades para que  inicie la ejecución de las 
obras contratadas, sin que hasta la fecha lo haya cumplimentado, 
ni brindado respuesta alguna a los requerimientos formulados.  

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DEJAR  sin efecto la autorización para realizar 
las obras,  contenida en  el Decreto Nº 690/B/2018, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- SANCIONAR  a la  empresa Quattro Pilares 

S.R.L., por el incumplimiento determinado en el presente,  la que 
estará impedida de presentar ofertas económicas, en el marco de 
la Ordenanza Nº 4299, por el término de VEINTICUATRO (24) 
meses.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Obras Públicas notificará a la 

Empresa Quattro Pilares S.R.L. de lo dispuesto en el presente 
Decreto.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

 
Villa Carlos Paz, 13 de mayo de 2020 
DECRETO Nº 225/B/2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 586/B/2019 de fecha 19 de junio de 
2019, el cual autoriza la realización de las obras de  pavimento  y 
su cobro a los frentistas en calle El Salvador, en el marco de  la 
Ordenanza Nº 4299; y 

CONSIDERANDO: Que a la fecha del presente,   la obra no 
fue ejecutada por la empresa.- 

 
Que la Empresa Quattro Pilares S.R.L. fue convocada en 

reiteradas oportunidades para que  inicie la ejecución de las 
obras contratadas, sin que hasta la fecha lo haya cumplimentado, 
ni brindado respuesta alguna a los requerimientos formulados.  

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DEJAR  sin efecto la autorización para realizar 
las obras,  contenida en  el Decreto Nº 586/B/2019, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- SANCIONAR  a la  empresa Quattro Pilares 

S.R.L., por el incumplimiento determinado en el presente,  la que 
estará impedida de presentar ofertas económicas, en el marco de 
la Ordenanza Nº 4299, por el término de VEINTICUATRO (24) 
meses.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Obras Públicas notificará a la 

Empresa Quattro Pilares S.R.L. de lo dispuesto en el presente 
Decreto.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

 
Villa Carlos Paz, 13 de mayo de 2020 
DECRETO Nº 226/B/2020 

VISTO: El Decreto Nº 708/B/2018 de fecha 05 de octubre de 
2018, el cual autoriza las obras y el cobro a los frentistas de 
cordón cuneta del Pasaje Sócrates, en el marco de  la Ordenanza 
Nº 4299; y 

CONSIDERANDO: Que luego del dictado del decreto 
surgieron una serie de imprevistos, que demoraron la ejecución 
de la obra.- 

 
Que resultó necesaria  la extracción de roca a los fines de la 

materialización  de la obra, lo que a la fecha  fue realizado, 
retirándose  148,50 metros cúbicos de roca, quedando pendiente 
de retirar aproximadamente un diez por ciento (10%) del total de 
la roca.- 

 
Que además se produjo un caso de  ocupación del espacio 

público por parte de un particular, motivo por el que  se emplazó 
al Sr. Romero a desalojar la ocupación de la vía pública,  
mediante Resolución Nº 21/G/2019, liberándose la traza con 
posterioridad.- 

 
Que el precio unitario ofrecido por la Empresa Orbis 

Construcciones S.R.L. y su respectiva actualización ha quedado 
desactualizado,  frente a los precios de mercado, la inflación  ya 
la fecha  no hay definición respecto del  inicio de obra, por lo que 
deberá dejarse sin efecto la autorización para la realización de la 
obra de referencia.- 
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Que en consecuencia, corresponde el dictado del acto 
administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DEJAR sin efecto la autorización para realizar 
las obras, contenida en el Decreto Nº 708/B/2018, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Obras Públicas notificará a la 

Empresa Orbis Construcciones S.R.L. a los fines que 
corresponda.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

 

 

 

 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de mayo de 2020 
RESOLUCIÓN  N° 071/A/2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 227/DE/2020, que adhiere al Protocolo 
de Flexibilización para Industrias, Comercios, Obras Privadas 
y Profesiones Liberales (Anexo 56); y  

 
CONSIDERANDO: Que  en relación a la autorización de 

mudanzas, en caso de ser efectuadas a otra localidad, se 
establece que se deberá solicitar autorización al municipio de la 
localidad de destino.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

disponga la forma y condiciones en que se deberán realizar las 
mudanzas con destino a la Ciudad de Villa Carlos Paz,  en el 
marco de las medidas de flexibilización de actividades, dispuestas 
como consecuencia de la pandemia COVID-19.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y CORRDINACIÓN,  en uso 

de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo  1°.- APROBAR la DECLARACIÓN JURADA que 
contiene el Protocolo para autorizar  Mudanzas de otras ciudades 
a la Ciudad de Villa Carlos Paz, que en Anexo adjunto se 
incorpora, formando parte de la presente.- 

Artículo  2º.- Los trámites aludidos en el artículo anterior 
deberán ser solicitados enviando correo electrónico a 
gestionciudadana@villacarlospaz.gov.ar,  en forma tal que se 
evite la aglomeración de personas en la sede del Palacio 
Municipal.-  

 
Artículo  3°.- Se deberá dar amplia difusión a la presente 

Resolución en todo el ámbito de la ciudad  de Villa Carlos Paz.- 

Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

PROTOCOLO MUNICIPAL PARA AUTORIZAR MUDANZAS DE 
OTRAS CIUDADES A LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

 
COMPLETAR DECLARACIÓN JURADA: 

 Nombre y apellido de al menos un referente del grupo 
familiar: 

 D.N.I.: 

 Cantidad  de miembros del grupo familiar: 

 Teléfono de contacto: 

 Fecha de mudanza: 

 Dirección donde va a realizar la mudanza y/o a residir: 

 Ciudad de Origen: 

 ¿Alguno de los miembros del grupo familiar ha regresado de 
viaje en los últimos catorce (14) días?: 

 Lugar de Viaje: 

 Fecha de ingreso a su ciudad de origen: 

 ¿Alguno de los miembros del grupo familiar ha estado en 
contacto con un caso sospechoso o confirmado de COVID-
19?: 

 ¿Cuándo?: 

 Nombre y Apellido del caso: 

 ¿Se realizó hisopado?:      (Adjuntar resultado).- 

 ¿Alguno de los miembros del grupo familiar presenta a la 
fecha síntomas clínicos, tales  como fiebre, dolor de 
garganta, tos seca y/o dificultad respiratoria?: 

 
EN CASO DE UTILIZAR TRANSPORTE DE MUDANZA POR UN 
TERCERO: 

 Nombre y apellido del o los transportista/s: 

 D.N.I.: 

 Teléfono de contacto: 

 Ciudad de Origen: 

 ¿Alguno de los miembros del grupo familiar ha regresado de 
viaje en los últimos catorce (14) días?: 

 Lugar de Viaje: 

 Fecha de ingreso a su ciudad de origen: 

 ¿Alguno de los miembros del grupo familiar ha estado en 
contacto con un caso sospechoso o confirmado de COVID-
19?: 

 ¿Cuándo?: 

 Nombre y Apellido del caso: 

 ¿Se realizó hisopado?:      (Adjuntar resultado) 

 ¿Alguno de los miembros del grupo familiar presenta a la 
fecha síntomas clínicos, tales como  fiebre, dolor de 
garganta, tos seca y/o dificultad respiratoria?: 

 
FIRMA INTERESADO: 
FIRMA TRANSPORTISTA: 
 
AL MOMENTO DE INGRESAR A LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, DEBERÁN REALIZAR AISLAMIENTO ESTRICTO 
DURANTE UN MÍNIMO DE SETENTA Y DOS HORAS (72 HS.), 
SIENDO OBLIGATORIA LA REALIZACIÓN DE UN HISOPADO 
OROFARINGEO AL CUMPLIR DICHO AISLAMIENTO PARA 
TODO EL GRUPO FAMILIAR. PARA PODER ORGANIZAR LOS 
HISOPADOS CORRESPONDIENTES, SE COMUNICARÁ UN 
REPRESENTANTE DEL ÁREA DE SALUD PÚBLICA AL 
TELÉFONO INDICADO EN LA PRESENTE DECLARACIÓN 
JURADA. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A: 
Montemurro a/c Oficialía Mayor- 

 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
10 de Junio de 2020 

42 

5 

N°: 

 

 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 015/C/2020 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.-  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 06/05/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $   2.133.505.74 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524.  $    2.133.505.74 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

Villa Carlos Paz, 11 de mayo de 2020  
RESOLUCIÓN  Nº 016/C/2020   
 
VISTO: Las Resoluciones N° 008, 012 y 013/C/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que los Gobiernos Nacional y Provincial han 
dispuesto  prorrogar las medidas que disponen el receso 
administrativo, excepto las áreas críticas esenciales en este 
momento de emergencia, como lo son las de salud, seguridad, y 
defensa nacional.  

Que el Gobierno Municipal ha dispuesto la continuidad del receso 
administrativo. 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo que 
dispone sobre el particular. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

R E S U E L V E 

Artículo 1º: DISPONER la prórroga de la Resolución N° 
08/C/2020 – prorrogada por Resoluciones N° 12 y N° 13 -  hasta 
el día 24 de mayo del corriente año, inclusive.  

Artículo 2°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 017/C/2020 
 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 
la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica.- 
 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la Cuenta 
con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular.-  
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 13/05/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $           3.138.064.15 

   
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524.  $   3.138.064.15 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 018/C/2020 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación 
Específica presentado por la Dirección de Administración y 
Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 30/04/2020, de acuerdo 
al siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO 
ORDENAMIENT
O SANITARIO 

1.13.36.363.  $                60.811.00 

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS  
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BALNEARIOS 
OR.5630 

1.12.21.215. $                         0.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $                         0.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           1.746.352.20 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           2.267.756.82 

FALDEO 
MONTAÑOSO  

1.11.14.140.19. $              323.604.74 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $              512.753.38 

FDO PARA ORG 
DE EVENTOS  

1.15.43.430. $                         0.00 

 1.15.42.423. $                         0.00 

FONDO 
COMPENSACIO
N CONSENSO 
FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.324.584.53 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

 
EGRESOS 

FDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $              27.364.95 

 36.61.100.1.60.618. $                3.040.55 

 36.61.100.1.60.619. $              30.405.50 

BALNEARIOS 
OR.5630 

37.01.100.1.60.611. $                       0.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $                       0.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $         1.746.352.20 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $         2.267.756.82 

FALDEO 
MONTAÑOSO  

32.01.100.2.24.425. $            323.604.74 

FODEMEEP  35.51.100.1.60.622. $                       0.00 

FDO PARA ORG 
DE EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. $                       0.00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO 
FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $         1.324.584.53 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                       0.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 019/C/2020 

 
VISTO: el informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto sobre los ingresos provenientes de 
la explotación de máquinas de juego (slots) según convenio del 
12/01/04 entre la Lotería de Córdoba- Sociedad de Estado- y la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz aprobado por Ordenanza Nº 
4240 del 19/01/04; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Balance Financiero de 

Slots, el saldo al 30/11/2019 asciende a la suma de $ 327.945,04 
y el ingreso del periodo DICIEMBRE 2019 A ABRIL de 2020 es 
de $ 16.610.310,77 haciendo un total a asignar de $ 
16.938.255,81.- 

Que en el Art. 2º inciso “b” del Convenio, último párrafo, 
expresa que los montos deben ser destinados a los fines 
sociales.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que el destino 

de los fondos será imputado al mes de DICIEMBRE 2019 A 
ABRIL de 2020 por un monto de $ 16.350.665,20 quedando un 
saldo para futuras asignaciones de $ 587.590.61.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR parcialmente los Ingresos por 

Explotación de máquinas de juego (slots)  por el mes de 
DICIEMBRE 2019 A ABRIL de 2020 a las siguientes finalidades: 

 

Ayuda Solidaria  $    11.440.498,00 

Educación  $      3.471.534,00 
Actividades Culturales $      1.033.300,00 
Becas de Capacitación $         405.333,20 

            
Total $    16.350.665,20 

 
Artículo 2º.- Comuníquese al Tribunal de Cuentas y a la 

Dirección de Administración y Presupuesto. 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

Villa Carlos Paz, 26 de mayo de 2020.- 
RESOLUCIÓN Nº 020/C/2020 
 

VISTO: Las Resoluciones N° 008, 012, 013 y 016/C/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que los Gobiernos Nacional y Provincial 

han dispuesto  prorrogar las medidas que disponen el receso 
administrativo, excepto las áreas críticas esenciales en este 
momento de emergencia, como lo son las de salud, seguridad, y 
defensa nacional.  

 
Que el Gobierno Municipal ha dispuesto la continuidad del 

receso administrativo. 

Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º: DISPONER la prórroga de la Resolución N° 
08/C/2020 – prorrogada por Resoluciones N° 12, N° 13 y N° 16-  
hasta el día 07 de junio del corriente año, inclusive.  

Artículo 2°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

 
Fdo: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 
   

 
 
 
 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
10 de Junio de 2020 

42 

7 

N°: 

Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2020 
DECRETO Nº 259/DE/2020 

                        
VISTO: Los Decretos Nº 164/DE/2020,  Nº 203/DE/2020,  Nº 

209/DE/2020,  Nº 217/DE/2020 y Nº 239/DE/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional y la Provincia 

de Córdoba han dispuesto  prorrogar las medidas que disponen el 
receso administrativo, excepto las áreas críticas esenciales en 
este momento de emergencia, como lo son las de salud, 
seguridad, y defensa nacional. 

 
Que atento ello, corresponde prorrogar el receso 

administrativo dispuesto oportunamente. 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que regula  sobre el particular. 
 

Por ello,  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º: DISPONER la prórroga del receso administrativo 
dispuesto en el Decreto Nº 164/DE/2020 hasta el día 15 de junio 
de 2020, en el ámbito de la Administración Pública Municipal, con 
las excepciones previstas en la norma citada. Las oficinas del 
Municipio afectadas por el presente permanecerán cerradas y sin 
atención al público durante el período citado, con las excepciones 
previstas en el presente Decreto. 

 
Artículo 2°.- DECLARAR inhábiles a los fines del 

procedimiento administrativo los días comprendidos entre el 8 de 
junio y hasta el día 14  de junio de 2020, inclusive. 

 
Artículo 3°.- EXCLUIR de lo dispuesto en el artículo 1° a las 

áreas que a continuación se detallan:  
1.- Sistema de Salud Pública Municipal. 
2.- Dirección de Seguridad. 
3.- Dirección de Registro Civil. 
4.- Sistema de Percepción de Recursos Tributarios. 
5.- Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y 

Diversidad. 
 
Artículo 4°.- DISPONER la continuidad de los planes de 

contingencias y guardias mínimas efectuadas por las distintas 
Secretarías, incluida la Justicia Administrativa Municipal de 
Faltas, con la máxima restricción de agentes afectados, 
asegurando en casos de urgencias eventuales la inmediata 
convocatoria y disposición del personal que resulte necesario en 
sus respectivos ámbitos. 

 
Artículo 5º.- INVITAR al Tribunal de Cuentas Municipal, al 

Concejo de Representantes y a la Defensoría del Pueblo a 
adherir al presente decreto, bajo la modalidad que estimen 
pertinente.  

Artículo 6°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de junio de 2020 
DECRETO N° 263/DE/2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 

una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizada la modificación del Protocolo de Flexibilización 

de las Iglesias y Templos  de Culto en la Provincia de Córdoba 
(Anexo Nº 58 del 6 de junio de 2020) y los Protocolos de  
Trabajadoras/es de Casas Particulares (Anexo Nº 82 del 8 de 
junio de 2020) y el establecido para Establecimientos 
Gastronómicos (Anexo 86 del 9 de junio de 2020),  estos resultan 
de aplicación para nuestra ciudad, bajo el cumplimiento de las 
pautas allí establecidas.- 

 
Que resulta necesario establecer los horarios de apertura y 

cierre de bares y restaurantes, conforme las expresas facultades 
conferidas al Departamento Ejecutivo, por el art. 4º de la 
Ordenanza Nº 6619, dictada en el marco excepcional de la  
pandemia COVID-19.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR a la modificación del Protocolo de 
Flexibilización de las Iglesias y Templos  de Culto en la Provincia 
de Córdoba (Anexo Nº 58 del 6 de junio de 2020) y los Protocolos 
de  Trabajadoras/es de Casas Particulares (Anexo Nº 82 del 8 de 
junio de 2020) y el establecido para Establecimientos 
Gastronómicos (Anexo 86 del 9 de junio de 2020),  que en anexo 
se incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: Los bares y restaurantes deberán respetar los 

siguientes horarios de apertura y cierre de sus establecimientos: 
de lunes a jueves, de 07:00 horas a 24 horas; los días viernes, 
sábados y domingos, de 07:00  horas  a la 01:00 hora del día 
inmediato posterior.- 

 
 
ARTÍCULO 3º.- DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 

a/c Oficialía Mayor- 

 
VER ANEXOS AQUÍ: 
Iglesias y Templos  de Culto en la Provincia de Córdoba -
Anexo Nº 58 del 6 de junio de 2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/045bdb89f3f032928567036
f95cad415dbb6c144.pdf 
Apéndice I -  Cultos: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/b6bef85d6033eddab771e2
2b182f26bd931c7b5e.pdf 
 
Trabajadoras/es de Casas Particulares -Anexo Nº 82 del 8 de 
junio de 2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/808cfaac3238be19f8cf27d7
350910fbb3aa6cf3.pdf 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/045bdb89f3f032928567036f95cad415dbb6c144.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/045bdb89f3f032928567036f95cad415dbb6c144.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/045bdb89f3f032928567036f95cad415dbb6c144.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/b6bef85d6033eddab771e22b182f26bd931c7b5e.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/b6bef85d6033eddab771e22b182f26bd931c7b5e.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/b6bef85d6033eddab771e22b182f26bd931c7b5e.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/808cfaac3238be19f8cf27d7350910fbb3aa6cf3.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/808cfaac3238be19f8cf27d7350910fbb3aa6cf3.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/808cfaac3238be19f8cf27d7350910fbb3aa6cf3.pdf
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Establecimientos Gastronómicos - Anexo 86 del 9 de junio de 
2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/057f9d5d209f4222fbcba6c
dbf04e3eec1184905.pdf 

 
 
 

 
 
 

 

 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/057f9d5d209f4222fbcba6cdbf04e3eec1184905.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/057f9d5d209f4222fbcba6cdbf04e3eec1184905.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/057f9d5d209f4222fbcba6cdbf04e3eec1184905.pdf

